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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

RESOLUCION R" 4.1.1.1. : : 533 

PABLO ORTIZ GARCIA 

INTENDENTE DE COBPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO : e 

QUE al 39 de agueto de 1994, ae ha otorgado ants al Notario 

Vigesiso Cuarto del canten Quito la escritura pública de aumento de 

capital y reforma de estatutos de 1RVIX S.A.” 

QUE el Sr Marcalo Rubio López, «en au calidsd de cerente 

Y Representantes legal de la compañía. con el patrocinio de da bra. 

Carmen Góscz Mejia, ha solicitado Ja eprobación de la indicada escritora 
pubJica a eufo efecto ba presentado tres copias certificadas de da 

misma); 

20% «el Dapartaáamento Juridico ús Compañias y de Valores 

de la intendencia Jurádica, mediante Yemorando Na  DICV.94.1754 de 

17 de agosto de 1994, ha emitido inforaz favorable paro la continuación 

del trámite, una vaz que considera que se ha dado cumplimiento a los 

requisitos legales respectivos; 

En ejercíicic de las atribuciones esignadas mdiante Resolu- 

cion N ADA-32513 de 16 de diciembre de 19927 

HESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: a) al auseato de capital “e “IRVIZX S.A.” 

por 3/7 16 060 000,00. con lo que asciende a S/. 20'000 509,00 dividido 

en 20.9% acciones ordinarias Y nonminativas de 3/ 1-000,06 de valor 

cada unas y, Ej) Ja reforma de estatutos constante en la referida escri- 

tura publica 

ARTICULO SESUNOO.- DISPONER que «el Notario Vigesismo Cuárto del cantón 

Quito fome nota al margen de la watriz ae la escritura publica que 

$e aprueba, «del contenido de la presecute Resolucion y siente razón 
de esta anotación. 

ARTICULO —TESCERC O. DISPONER que «el Registriadoz Mercantil del canton 

Quito: 8) inscrita Ja indicada ascrituza pubilica junto con la presente 

Resolucion, archive una copla de la misma y devuelva las restantes 

con la razon de la inscripción que se ordenaz Y. U) cumpla con lan 

demas pesscripciones contenidas en Ja Ley de Registro. 

ARTICULO —CUARTO.- DISPONER que el BMotarío Décimo Novano del cantos 

quita anote al margen de la matriz de a ascritura pública de 7 de 
mayo ¿e 1381 gor la cual constituyó la compañia en referencia, 

que ha procedido s sunta +] capital y reformar aus estatutos. mediante 

la escritura publica que/se aprueba por la presente ResoJución y siente 
raxóoo de «sta anotación. 
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"IRVIX S.A". 

ARTICULO OQUINTO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura 

se publique, por una vez, en uno de Jos díarios de mayor circulación 

en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 

Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de 

Compañías. 

2uto- 118 AG0 1994 

    

Pablo Ortiz Garcia 

BPC/MDR . 
1754 
17-VII1-94. 

Con esta fecira qutús inscrita la preh 

seme Resolución bajo el No-AYA, 
del Registro Mercantil tomo 12>.Se 
dá así cumplimiento a lo dispuesto 
en la. misma, de conformidad a lo 
establecido en «1 Decr: to 733 de 22 
de agosto de 1975, pubuiczdo en el 
-eginro Oficial 878 «e 29 de agusto 

   

    

   

 


